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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de junio de 2019. Al Despacho las
presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

En atención a lo indicado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses a folio que antecede, mediante exhorto, solicítesele la citación de la señora
MARíA GLADYS GALLO CASTRILLÓN identificada con cédula de ciudadanía
colombiana número 39.752.909 Y pasaporte número AQ380069 quien actúa como
represéntate legal. de la niña CAROLINA OLAYA GALLO identificada con tarjeta de
identidad número 1011320513 y pasaporte número AQ379364 y a la joven EVELYN .
DANIELA OLAYA GALLO identificada con cédula de ciudadanía colombiana número
1.032.509.657 y pasaporte número AV163155, quienes residen en 22 RED MOON
PLACE TOMBALL TEXAS 77375 ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, que
deberán comparecer al Consulado de Colombia en esa ciudad y ese país para la toma
de muestras para examen de ADN dentro del proceso de la referencia.

Por secretafía líbrese exhorto comisorio con los insertos indicados por el
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Igualmente, según lo manifestado por Medicina Legal, la documentación debe
allegarse a esa misma entidad para que ellos la remitan junto con el kit para la toma de
la muestra.

Debe la parte demandante realizar el diligenciamiento del oficio.
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